
BASES DEL CONCURSO “ELECCIÓN DE LA SÁBANA DEL 
CARNAVAL DE TINAJO 2026”

El Ayuntamiento de Tinajo, a través del Área de Festejos, convoca el tradicional 
Concurso de Disfraces de la Sábana 2026, con el fin de divulgar y mantener las 
tradiciones del municipio.

1. Entidad organizadora
El concurso será gestionado, coordinado y supervisado por el Ayuntamiento de 
Tinajo, a través de la Concejalía de Festejos.

2. Desarrollo del concurso
 El concurso tendrá lugar el viernes 6 de marzo de 2026, a partir de las 23:00 h, 

en el recinto de la verbena.

 El jurado revisará y valorará los disfraces desde las 23:00 h hasta la 01:30 h.

 El orden de participación será:

1. Individuales

2. Parejas

3. Grupos
Las parejas y los grupos deberán permanecer siempre juntos.

Requisitos de los disfraces

 Deben ser de libre elección, pero con temática obligatoria basada en una sábana 
como elemento principal.

 Deben ser originales e inéditos, con estructura resistente para su uso en actos 
posteriores.

 Prohibido el uso de pirotecnia o elementos peligrosos.

3. Jurado
 Será designado por la Concejalía de Festejos y sus nombres se comunicarán la 

noche del concurso.

 Estará compuesto por un número impar de miembros y un secretario/a con voz 
pero sin voto.

 El fallo se dará a conocer a las 02:30 h y será inapelable.
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4. Puntuación
Se otorgará un único premio por categoría:

 Mejor disfraz individual

 Mejor disfraz en pareja

 Mejor disfraz en grupo

Criterios de valoración (1 a 5 puntos por apartado):

1. Originalidad y creatividad: coherencia del look completo.

2. Innovación: uso de materiales reciclados, leds u otras tecnologías.

3. Confección: elaboración propia, uso de tela de sábana, buenos acabados y 
limpieza en adhesivos.

5. Premios
 Individual: 100 €

 Pareja: 200 €

 Grupo: 500 €

6. Compromisos de los ganadores
Los premiados deberán:

 Representar al Ayuntamiento de Tinajo en los actos programados.

 Mantener los trajes en perfecto estado hasta el siguiente concurso.

 Asistir al Coso de Carnaval con el disfraz completo, una hora antes de la salida.

7. Aceptación de las bases
La participación en el concurso implica la aceptación íntegra de estas bases.

Tinajo, a fecha de firma electrónica
Jonatan Pérez Olivero
Concejal de Festejos
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